REF: Consulta No Vinculante - Solicitud de empresas loteadoras como agentes de retención al contratar determinados servicios. 

Asunción, 16 de mayo de 2005.-

SEÑORA
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 058 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N° XXXXXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 16 DE MAYO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXXXXX, en el cual XXXXXXXXXXXX con R.U.C. N° XXXXXXXXXXXX, presenta la siguiente nota que textualmente dice: “Efectúa una consulta no vinculante de acuerdo al Art. 245° de la Ley N° 125/91 sobre la aplicación de la Res. N° 217/99 que reglamenta el Art. 240° de la citada Ley, referida específicamente a las empresas loteadoras por los servicios prestados a las mismas por los desmalezadores, que son personas físicas que no están en relación de dependencia, carecen de registros contables y no están inscriptos como contribuyentes del Impuesto a la Renta, IVA., Tributo Único, y cuyos servicios las empresas loteadoras contratan para mantener la limpieza de las distintas fracciones que administran y venden. El principal objeto de las empresas loteadoras es la venta de lotes a plazos (por lo general en 130 meses) provenientes de fracciones de la misma empresa o de terceros con quienes firman Contratos de Administración, Ventas y Cobranzas, en virtud de los cuales los gastos de limpieza (destronque, desmalezamientos, relleno de partes bajas, etc.) de las distintas fracciones corren exclusivamente por cuenta de la Administradora. En relación a lo expuesto, el papel que representa la empresa loteadora en la operación se podría asimilar a la de las empresas constructoras, en cuanto a la contratación de personas para el servicio de limpieza de las fracciones cuyos lotes se ofrecen en venta, por lo que a su entender se podrían equiparar a las citadas empresas y así aplicar lo que dispone la Res. N° 217/99, y actuar la empresa loteadora en carácter de agente de retención y descontar el 4,5 % (cuatro coma cinco por ciento) en concepto de Impuesto a la Renta a ser aplicado sobre el ingreso bruto proveniente de la prestación de los referidos servicios. 

RESPUESTA

Al respecto, considerando que existen microempresarios a nivel unipersonal que se constituyen en prestadores de servicios a empresas loteadoras contribuyentes del Impuesto a la Renta, quienes en su gran mayoría carecen de una elemental organización administrativa y de un nivel educacional adecuado y consecuentemente no están en condiciones para llevar contabilidad y expedir comprobantes de ventas en los términos requeridos por las normas tributarias, y que estas pequeñas empresas pertenecientes a una persona física, aunque su capital sea muy ínfimo, son proveedores de servicios a contribuyentes del Impuesto a la Renta, en consecuencia, las empresas loteadoras contribuyentes del Impuesto a la Renta que contraten los servicios prestados por personas físicas, que no estén en relación de dependencia, tales como limpiadores de terrenos (servicios de destronque, desmalezamientos, rellenos de partes bajas, etc.) y demás servicios auxiliares que estén directamente relacionados con la actividad de loteamiento, carentes de registros contables y siempre que los mismos no estén inscriptos como contribuyentes de los Impuestos a la Renta, I.V.A. o Tributo Único, podrían actuar como agente de retención siendo una opción valida la Res. N° 217/99. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por último, cabe señalar que la designación de agente de retención se analizara caso por caso, según se vayan planteando a esta Administración Tributaria. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 16 DE MAYO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
